
  
 

DE LA  COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, RELATIVA A SU QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 14 DE MARZO DE 
2007. 

Siendo las trece horas del día catorce de marzo de dos mil siete, en el salón “E” 
situado en el primer nivel del edificio G del Palacio Legislativo de San Lázaro, se 
reunieron las y los diputados integrantes de la Comisión de la Función Pública, 
de conformidad con la convocatoria publicada en la Gaceta Parlamentaria de 
fecha doce de marzo de dos mil siete, para el desahogo del siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum. 
 

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.  

4. Discusión y en su caso, aprobación de la integración de la Subcomisión de 
Seguimiento y Control de Transferencias de Recursos a las Entidades 
Federativas y Municipios.  
 
5. Presentación y en su caso, aprobación del diseño del Primer Informe 
Semestral de Actividades de la Comisión de la Función Pública.  
 
6. Entrega de la Compilación Jurídica Básica de la Función Pública en CD.  
 
7. Entrega de la carpeta de Asuntos Pendientes. 
 
8. Asuntos Generales.  
 
Respecto al punto 1, del registro de asistencia se desprende que se encuentran 
presentes las y los Diputados: Benjamín González Roaro (Presidente), José 
Guillermo Velázquez Gutiérrez (Secretario), Jesús Evodio Velázquez Aguirre 
(Secretario), Enrique Cárdenas del Avellano (Secretario), Moisés Alcalde Virgen, 
Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Jesús Arredondo Velázquez, Joaquín 
Conrado de los Santos, Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras, René 
Lezama Aradillas, Apolonio Méndez Meneses, Mario Mendoza Cortés, Carlos 
Orsoe Moralez Vázquez, Alan Notholt Guerrero, Rafael Plácido Ramos Becerril y 
María Elena Torres Baltasar.  

 

ACTA



 

 

 

 

Encontrándose presentes la mayoría de las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de la Función Pública, por lo tanto habiendo Quórum, se aprobó el 
orden del día y el acta de la reunión anterior, desahogándose de esta manera 
los puntos 2 y 3. 

En el desarrollo del punto 4 de la reunión, el Dip. Benjamín González Roaro dio 
a conocer a través de una presentación ejecutiva, las principales causas que 
justifican la existencia de la Subcomisión de Seguimiento y Control de 
Transferencias de Recursos a las Entidades Federativas y Municipios,  
así como las líneas de acción en materia de aplicación. En consecuencia, el Dip. 
Jesús Arredondo Velázquez señaló que con la creación de este órgano, se está 
dando un paso importante en materia de transparencia presupuestal de las 
entidades federativas, pero como los diputados federales no cuentan con la 
prerrogativa constitucional de fiscalización no deben presentarse excesos. En 
este tenor, el Dip. Enrique Cárdenas del Avellano así como el Dip. Benjamín 
González Roaro explicaron ante el Pleno de la Comisión que no pretenden 
aplicar la fiscalización de los recursos federales sino propiciar que las entidades 
federativas, en base a la reforma al artículo 6º Constitucional hagan pública la 
información gubernamental.  

Acto seguido, el Diputado Presidente dio a conocer la lista de integrantes que 
conformarán dicha Subcomisión, misma que será coordinada por la Dip. Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández:  

• Dip. Joaquín Conrado de los Santos (PRD). 
• Dip. Adriana Díaz Contreras (PRD). 
• Dip. Mario Enrique del Toro (PRD). 
• Dip. Arturo Flores Grande  (PAN). 
• DIp. Mario Mendoza Cortés (PRI). 
• Dip. Apolonio Méndez Meneses (PAN). 
• Dip. Rafael Plácido Ramos Becerril (PRD). 
• Dip. María Elena Torres Baltasar (PRD). 

Por lo que respecta al punto 5, el Diputado Presidente presentó una minuta 
sobre la reunión de trabajo con el Secretario de la Función Pública, Lic. Germán 
Martínez Cázarez  que tuvo verificativo el pasado 28 de febrero de 2007 en las 
oficinas de la Secretaría. En este tenor, el objetivo principal de esta reunión fue 
mantener contacto directo con los legisladores y reiterar el interés del 
Secretario de trabajar en los temas de su competencia. 

 



 

 

 

 

Posteriormente, se presentó el diseño del Primer Informe Semestral de 
Actividades de la Comisión de la Función Pública, el cual fue aprobado 
por unanimidad, modificándose únicamente la portada del mismo.  

Respecto al punto 6, se entregó a cada diputado la Compilación Jurídica 
Básica de la Función Pública en Disco Compacto que contiene las siguientes 
leyes: 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
• Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 
 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
• Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
• Ley de Coordinación Fiscal. 
 
• Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
 
• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
 



 

 

 

 

En cuanto al punto 7, se hizo entrega a cada diputado de una carpeta que 
contiene los asuntos pendientes por dictaminar turnados a esta Comisión.  

Finalmente, el Diputado Presidente se comprometió a dar a conocer el monto 
presupuestal asignado a esta Comisión para la realización de diversos eventos 
en la próxima sesión ordinaria y manifestó la pretensión de los integrantes de la 
Mesa Directiva de organizar un foro de: “GOBIERNO DIGITAL”, el próximo 
mes de junio en el estado de Guerrero.  

Agotados los asuntos del Orden del día, y no habiendo quien hiciera uso de la 
palabra, se dio por terminada la reunión siendo las catorce horas con diez 
minutos del día catorce de marzo de dos mil siete.  

 
 
 
 
 

                           __________________________________ 
DIP. BENJAMÍN GONZÁLEZ ROARO 

PRESIDENTE 
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